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1. SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE IDONEIDAD PARA 
FAMILIA DE ACOGIDA. 
 

a) Expediente SFA-017/2021: C.C. Gilda Margarita Ríos Flores y Víctor 
Jesús Cabezud Aguilar. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. Gilda Margarita Ríos 
Flores y Víctor Jesús Cabezud Aguilar, el Comité Técnico de Evaluación acordó 
por unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado 
de idoneidad para constituirse como familia de acogida, de conformidad a lo 
estipulado en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, toda vez que han cumplido con los 
requisitos y el procedimiento establecido en los Lineamientos para registrar, 
capacitar, evaluar y certificar a las familias de acogida en el estado de Jalisco. 
 

b) Expediente SFA-018/2021: C. Susana del Rocío Hernández González. 
 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de la C. Susana del Rocío Hernández 
González, el Comité Técnico de Evaluación acordó por unanimidad de votos su 
opinión favorable para que sea expedido el certificado de idoneidad para 
constituirse como familia de acogida, de conformidad a lo estipulado en el artículo 
58 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Jalisco, toda vez que han cumplido con los requisitos y el procedimiento 
establecido en los Lineamientos para registrar, capacitar, evaluar y certificar a las 
familias de acogida en el estado de Jalisco. 
 

c) Expediente SFA-014/2021: C.C. Julio Alan Valencia Vargas y María 
Guadalupe León Rangel. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. Julio Alan Valencia Vargas 
y María Guadalupe León Rangel, el Comité Técnico de Evaluación acordó por 
unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado de 
idoneidad para constituirse como familia de acogida, de conformidad a lo 
estipulado en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, toda vez que han cumplido con los 
requisitos y el procedimiento establecido en los Lineamientos para registrar, 
capacitar, evaluar y certificar a las familias de acogida en el estado de Jalisco. 
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d) Expediente SFA-013/2021: C. María Luisa Moreno Chávez. 
 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de la C. María Luisa Moreno Chávez, 
el Comité Técnico de Evaluación acordó por unanimidad de votos su opinión 
DESFAVORABLE para que sea expedido el certificado de idoneidad para 
constituirse como familia de acogida, lo anterior en virtud los dictámenes 
PSICOLÓGICO y de TRABAJO SOCIAL emitidos por el área de Adopciones 
cuyos resultados fueron NO VIABLES. Notifíquese a la interesada y de 
conformidad a lo estipulado en el artículo 24 de los Lineamientos para registrar, 
capacitar, evaluar y certificar a las familias de acogida en el estado de Jalisco, 
hágase de su conocimiento las sugerencias vertidas y que tendrá que esperar un 
año para presentar una nueva solicitud. 
 

e) Expediente SFA-024/2021: C.C. Miguel Ángel Puerto Pérez y Andrea 
Margarita Sahagún Sahagún. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. Miguel Ángel Puerto Pérez 
y Andrea Margarita Sahagún Sahagún, el Comité Técnico de Evaluación acordó 
por unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado 
de idoneidad para constituirse como familia de acogida, de conformidad a lo 
estipulado en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Jalisco, toda vez que han cumplido con los 
requisitos y el procedimiento establecido en los Lineamientos para registrar, 
capacitar, evaluar y certificar a las familias de acogida en el estado de Jalisco. 
 

2. SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE IDONEIDAD PARA 
ADOPCIÓN 

a) Expediente SA-040/2021: C.C. Gilda Margarita Ríos Flores y Víctor Jesús 
Cabezud Aguilar. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. Gilda Margarita Ríos 
Flores y Víctor Jesús Cabezud Aguilar, el Comité Técnico de Evaluación acordó 
por unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado 
de idoneidad para la adopción, de conformidad a lo estipulado en el artículo 70 del 
Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Jalisco, al haber cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en 
los Lineamientos y procedimientos para la solicitud de adopciones, acogimiento 
pre-adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la convivencia y 
al proceso de adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de 
Jalisco. 
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b) Expediente SA-032/2021: C.C. José Oscar Serratos Chávez y Rosalva 
Díaz Estevan. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. José Oscar Serratos 
Chávez y Rosalva Díaz Estevan, el Comité Técnico de Evaluación acordó por 
unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado de 
idoneidad para la adopción, de conformidad a lo estipulado en el artículo 70 del 
Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Jalisco, al haber cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en 
los Lineamientos y procedimientos para la solicitud de adopciones, acogimiento 
pre-adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la convivencia y 
al proceso de adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de 
Jalisco. 
 

c) Expediente SA-038/2021: C.C. Miguel Ángel Robles Baltazar y Otilia 
Margarita Chávez Limón. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. Miguel Ángel Robles 
Baltazar y Otilia Margarita Chávez Limón, el Comité Técnico de Evaluación acordó 
por unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado 
de idoneidad para la adopción, de conformidad a lo estipulado en el artículo 70 del 
Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Jalisco, al haber cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en 
los Lineamientos y procedimientos para la solicitud de adopciones, acogimiento 
pre-adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la convivencia y 
al proceso de adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de 
Jalisco. 
 

d) Expediente SA-039/2021: C.C. Julio Alan Valencia Vargas y María 
Guadalupe León Rangel. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. Julio Alan Valencia Vargas 
y María Guadalupe León Rangel, el Comité Técnico de Evaluación acordó por 
unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado de 
idoneidad para la adopción, de conformidad a lo estipulado en el artículo 70 del 
Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Jalisco, al haber cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en 
los Lineamientos y procedimientos para la solicitud de adopciones, acogimiento 
pre-adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la convivencia y 
al proceso de adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de 
Jalisco. 
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e) Expediente SA-025/2021: C.C. Ana Betsabé Martínez Márquez y Edgar 
Ivan Escatell Brandi. 

 
Punto de Acuerdo: Atendiendo la solicitud de los C.C. Ana Betsabé Martínez 
Márquez y Edgar Ivan Escatell Brandi, el Comité Técnico de Evaluación acordó 
por unanimidad de votos su opinión favorable para que sea expedido el certificado 
de idoneidad para la adopción, de conformidad a lo estipulado en el artículo 70 del 
Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Jalisco, al haber cumplido con los requisitos y el procedimiento establecido en 
los Lineamientos y procedimientos para la solicitud de adopciones, acogimiento 
pre-adoptivo, certificado de idoneidad; asignación y seguimiento a la convivencia y 
al proceso de adaptación de las niñas, niños y adolescentes en el Estado de 
Jalisco. 
 

3. PROPUESTAS DE REINTEGRACIÓN: 
 

a) Expediente D.T.D./063/2020: Reintegración de las personas menores 
de edad Carmen Katherine González González y Elías Efraín González 
Juárez, con su progenitora la C. Eva González Juárez. 

 
Punto de Acuerdo: Con fundamento en los artículos 80 y 81 del Reglamento de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el Comité Técnico de 
Evaluación acordó por unanimidad de votos que previo a emitir su voto respecto 
de la propuesta de reintegración de las personas menores de edad Carmen 
Katherine González González y Elías Efraín González Juárez con su progenitora 
la C. Eva González Juárez, se solicita se informe a este Comité, de los resultados 
obtenidos respecto de la atención otorgada a las sugerencias vertidas en el cuerpo 
de la presente, en un término no mayor a tres meses, para su nueva 
determinación.  
 

b) Expediente D.T.D./145/2020: Reintegración de la persona menor de 
edad Donovan Miguel Venegas Rojas de 10 años de edad, con su 
abuela materna la  C. Eloísa Rojas Macías. 

 
Punto de Acuerdo: Con fundamento en los artículos 80 y 81 del Reglamento de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el Comité Técnico de 
Evaluación acordó por unanimidad de votos que previo a emitir su voto respecto 
de la propuesta de reintegración del niño Donovan Miguel Venegas Rojas de 10 
años de edad con su abuela materna la C. Eloísa Rojas Macías, se solicita se 
informe a este Comité, de los resultados obtenidos respecto de la atención 
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otorgada a las sugerencias vertidas en el cuerpo de la presente, para su nueva 
determinación.  
 

c) Expediente D.T.D./100/2020: Reintegración de la persona menor de 
edad Leonel Alejandro Mora Jaramillo de 2 años 5 meses de edad, con 
sus progenitores los C.C. Gustavo Mora Castro y Martina Griselda 
Jaramillo Olea. 

 
Punto de Acuerdo: Con fundamento en los artículos 80 y 81 del Reglamento de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el Comité Técnico de 
Evaluación acordó por unanimidad de votos su opinión a favor de la reintegración 
del niño Leonel Alejandro Mora Jaramillo de 2 años 5 meses de edad, con sus 
progenitores los C.C. Gustavo Mora Castro y Martina Griselda Jaramillo Olea. 
 
LA COORDINADORA DEL COMITÉ TÉCNICO DE EVALUACIÓN, HAGO CONSTAR Y -------------------------------------
---------------------------------------------------------------CERTIFICO------------------------------------------------------------------- 

QUE LA PRESENTE COPIA CORRESPONDE A CINCO FOJAS ÚTILES POR UN SOLO DE SUS LADOS, Y CONCUERDA CON EL 
PUNTO DE ACUERDO INSERTO EN EL ACTA DERIVADA DE LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ 
TÉCNICO DE EVALUACIÓN EN MATERIA DE ACOGIDA, PRE-ADOPCIÓN, ADOPCIONES Y REINTEGRACIONES, CELEBRADA 
EL MIÉRCOLES VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, LA CUAL TUVE A LA VISTA Y OBRA DENTRO DE 
LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN DE TUTELA DE DERECHOS DE LA PROCURADURIA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE JALISCO. 

GUADALAJARA, JALISCO A 24 DE NOVIEMBRE DE 2021 

 
 
 
 

LIC. MARÍA DE LOURDES SEPÚLVEDA HUERTA 
DIRECTORA DE TUTELA DE DERECHOS 


